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CARTA DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 1990 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE CRINA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Tengo el honor de transmitirle, adjunta a la preseate, una copia de la carta 
dirigida a usted por el Excelentísimo Señor Qian Qichen, Ministro de Relaciones 
tsteriores de la República Popular de China, en respuesta a su nota dea8 de agosto 
de 1990 sobro la situación entro el Iraq y Kuwait (véase el anexo). 

Lo agradecería que distribuyera el tarta de la preseote carta y su anexo como 
documsato del Consejo 8e Oaguridad. 

Qlsjma&) LI Daoyu 
Roprosontanto Pomanento de la 
Ropirblica Popular de Chin8 ant0 

las raeionm Uaidas 

90-20134 9789e / .*. 
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[Original: chino] 

CARTA DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 1990 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DE CHINA 

He recibido su nota de fecha 8 de agosto de 1990. Deseo aprovechar la 
oportunidad para reiterar la posición del Gobierno de Chinar China ha sostenido 
sistemáticamente que las controversias entre Estados se deben resolver 
pacíficamente mediante negociaciones y no recurriendo a la fueraa. China, sobre la 
base de ese principio, se opone a la invasión y anexión de Kuwait por el Iraq, 
exige que las fuerzas iraquíes se retiren inmediata e incondicionalmente del 
territorio de Kuwait y no acepta la situación creada por la invasión militar 
i raguí . Precisamente sobre la base de esta posición, el Gobierno de China votó a 
favor de las resoluciones 660 (19901, 661 (1990), 662 (1990) y 664 (1990) del 
Consejo de Seguridad. China, como miembro permanente del Consejo de Seguridad, 
asigna mucha importancia al cumplimiento de sus obligaciones y responsabilidades 
con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales. El Gobierno de China, en aplicación decidida de la 
resolución 661 (1990) del Consejo de Seguridad, ha adoptado las siguientes medidas: 

1. Se ha establecido un Órgano interminirterial con la participación de los 
ministerios pertinentes, bajo la autoridad del Consejo del Ertado y la coordinación 
principal del Miairterío de Eelaciones Exteriorea, para la coordinación y 
8uperviríá1P generales de la aplíc¿4aióa de Ir rõrolttci6rr. -4 

2. ta t drr uq0rt0 436 1996 et psrtawo 8.1 Mínirt6río d6 E*lrraioara 
tlx~tiutsr fLí%snutá 4gu6 Gima a0 v6udePiU m?atuu sa Ir&& 4 

3‘ 81 7 & w#St0 d6 %!#f& 61 blf6i6$6i’f6 dü ãU~UCíUWIE &CU&í~86 y &iU6tfffta 
teeriotss upfub4 lar riquf6nter ntfma8 reartfvas al amerci6 mi 81 ftaq y cex3 
Ruwaít, que s6 cumníeatoa f fstamen~ a las instituaiooas y emprawss baja 8u 
juri6diaGiónt LI) l 6 ruspela%%rb la í!tsp0ttaaióa cle CU6@Ui6t mat6tía ptíma 6 

prtjduüta ásí lruq y ¿a lktwaít; b) se 8Usp6n%d la exgOrtaCb8n & ÜuufqUier SW6ríu 
prima 0 producto, íacluídoo lsa bi6aas arilttafer, 81 lrsg y a Ituwítt CI qmdstkoi 
sia efecto todon los caatratbs comercíalas uon el lraq y coa Ruwait firlsaabas por 
las empresas ínb6resadus antes de la aprobación de la ttmalucíbn 862 (1990) del 
Comejo de tegurídud. 

4, Ll 7 da &goato ti 1990, la &dminfstracíBn -neral de Aduanas de China 
dirttibuyh uoa circular a todas lar oficinas %e abuanaa a su cargo en la totalidad 
del país para pedirles que aplicaran e,t forma 6strícta lae disposfcíon6r 
pertiasntes da Ia rssõlucf¿n mencionada. 

5. Otras dep8adencias gubernamentales interesadas han adaptado tambíh laS 
mediaas eficaces correspondientes. 

QIAN Qichen 
Ministro de Relaciones Exteriores 
ae la República Popular de China 


